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ALCALÁ 

• Enrique Guerra es el 
nuevo alcalde de San Fer
nando de Henares. Ha susti
tuido a Ángel Fernández 
Lupión, quien dimitió en so
lidaridad con los ediles ma
drileños recientemente ex
pulsados del PCE. 

El señor Guerra es cate
drático de Historia y subdi
rector del Instituto de BUP 
de San Fernando. Fue se
gundo en la lista del PCE en 
la mencionada localidad y 
hasta su nombramiento 
como alcalde asumía en el 
Ayuntamiento la segunda 
tenencia de alcaldía y el 
área de cultura e informa
ción, además de la de ense-

• El alcalde de Torrejón de 
Ardoz, Lope Chillón, a quien 
la dirección del PSOE había 
pedido la dimisión en nu
merosas ocasiones, ha sido 
expulsado del partido. 

Según el presidente de la 
comisión de conflictos del 
PSOE, Francisco Granados, 
dicha comisión se ha limita
do a aplicar los estatutos, en 
los que se explica que la ne
gativa de un cargo público a 
presentar la dimisión pedi
da por el partido es motivo 
de expulsión. 

• Carlos Valenzuela, alcal
de de Alcalá de Henares, 
mandó desalojar a los veci
nos que asistían al pleno 
municipal del pasado día 17. 

El incidente se produjo 
en el punto tres del orden 
del día. Después de que to
dos los concejales manifes
taran su acuerdo en conce
der un millón de pesetas 
para los casi mil afectados 
por el síndrome tóxico re
gistrados en Alcalá, a peti
ción de Luis Suárez, se dio 
lectura a una carta en la 
que se acusaba al concejal 
del PCE Sergio Coello de 
haber negado un anticipo a 
un empleado municipal. 

El señor Coello manifestó 
que él no tiene competen
cias para conceder antici
pos, por lo que difícilmente 
pudo negarse a concederlo. 
Cuando Luis Suárez, conce
jal del PCE, quiso hacer uso 
de nuevo de la palabra, el 
alcalde estimó oportuno 
negársela, lo cual provocó la 
protesta de numerosos asis
tentes, lo que motivó que el 
alcalde pidiese a la Policía 
Municipal que desalojase la 
sala. 

El pleno continuó a puer
ta cerrada hasta que, a peti
ción de UCD, se abrió de 
nuevo la sesión al público. 

Carlos Valenzuela fue víctima de un atentado 
que pudo tener graves consecuencias 

MANIFESTACIÓN EN APOYO 
DEL ALCALDE DE ALCALÁ 

El pasado miércoles, día 24, a 
las diez y cinco de la mañana, 

hizo explosión un artefacto 
que había sido colocado en el 
coche del alcalde de Alcalá de 
Henares, Carlos Valenzuela. 

El artefacto estaba compuesto 
por dos kilos de goma-2 y 

detonador de relojería 
y colocado entre el motor y las 

ruedas. En el momento de 
ocurrir la explosión, el vehículo 

se encontraba aparcado 
prácticamente en la puerta del 
domicilio del señor Valenzuela. 

El atentado, en el que afor
tunadamente no ha habido 
desgracias personales, ha sido 
reivindicado por un autodeno
minado «comando 23-F», de 
ideología ultraderechista. En 
la comisaría de la localidad se 
recibió una llamada anónima 
informando de la colocación 
de la bomba. Carlos Valenzue
la, con dos agentes policiales, 
revisaron el vehículo sin en
contrar el artefacto, que explo
sionó poco después. 

Inmediatamente se convocó 
un pleno municipal extraordi
nario, que se reunió a las dos 
de la tarde de ese mismo día. 
En la sesión se dio lectura a un 
comunicado hecho por la Cor-

fin la madrugada del 22 de mayo de 1980 medio kilo de goma-2 destrozó el 
coche del ex alcalde de Torrejón Lope Chillón, que vemos en la fotografía. 
Tres años después el suceso ha vuelto a repetirse en Alcalá de Henares 

poración y dirigido a los veci
nos de Alcalá, en el que, entre 
otras cosas, se condena el inca
lificable hecho y se recuerda el 
atentado sufrido hace dos me
ses por un coche de la Policía 
Municipal. 

A lo largo de la mañana se 
recibieron numerosos comuni
cados de solidaridad, entre los 
que figuraban Bandera Roja, 
Club Cultural Nebrija, Gobier
no Civil, presidente de la Di

putación, grupo parlamentario 
del PSOE, etc. También se re
cibieron numerosísimas llama
das de ciudadanos de Alcalá y 
alcaldes de pueblos de los alre
dedores. 

Para el viernes, día 26, se ha 
convocado una concentración 
en la plaza de Cervantes, a las 
ocho de la tarde, con objeto de 
dejar patente la repulsa que el 
pueblo de Alcalá siente nacía 
este tipo de atentados. 

AGRESIONES 
AL PODER 

LOCAL 
Torrejón de Ardot 

En la madrugada del día 22 de 
mayo de 1980, medio kilo oe 
goma-2 volaba el coche del socia 
Esta Lope Chillón, que, poraqaa 
entonces, ocupaba fa alcaldía o 
Torrejón de Ardoz. El coche, un 
Citroen GSA, quedó destrozad» 
totalmente, y la onda expansí^ 
rompió numerosos cristales de i» 
edificios colindantes. 

Al día siguiente, el atentado 
fue reivindicado telefónicamenj 
a la agencia Efe por un coman0 

de extrema derecha. 
Mu-aflores de la Sierra 

Los primeros incidentes tuviO' 
ron lugar en agosto de 1979, cuan 
do vanos jóvenes «incontrolado» 
soltaron una vaquilla en el circu 
to de «cross» donde se estabai cei 
brando una competición Wffiaj 
Con anterioridad habían golP~ ¡. 
do al ganadero dueño de la va°iu

a 
lia ante la negativa de *ste

lB 
dársela. Golpearon también a H* 
anciano de ochenta aflos y.?*?, 
calde de Cabanillas de la Sien* 
que se encontraban con el gan 
dero. En junio de 1980 insultaron 
a Juan Manuel Frutos, temen» 
de alcalde, y golpearon a ¿°r 
María San Juan Benito, tamo « 
teniente de alcalde —ambos mi" 
tantes del PSOE—, cuando se en 
contraban con la mayoría "** 
miembros de la Corporación MI 
nicipal y familiares celebrana 
una comida tras un partido 
fútbol. 
Arganda 

En este municipio, el alcawf; 
Pedro Diez, viene víctima de nu 
merosas amenazas, de cuyos p° 
menores hemos informado sen¡ 
ñas atrás. En este número se o» 
nuevas noticias sobre el tema, e 
página 7. 

DIPUTACIÓN DE MADRID 
Desea recibir candidaturas para los siguientes puestos de trabajo en el 

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA SALUD MENTAL 

JEFE DE COMPRAS 

Referencia 11.802. 
Se responsabilizará de la gestión de compras, realizando 
la prospección de proveedores y el control de «stocks». 
Se desea graduado universitario, bachiller superior o 
equivalente, buenos conocimientos de la gestión de com
pras, experiencia mínima de seis años en puesto afín, en 
compras de productos farmacéuticos y en gestión meca
nizada de «stocks». 
Remuneración del orden de 2.100.000 pesetas brutas 
anuales. 
Dependencia directa del director administrativo finan
ciero. 

RESPONSABLE DE ALMACÉN 

Referencia 11.803. 
Se responsabilizará de la organización y control de alma
cén de productos farmacéuticos, ropa de cama, respues-
tos de instalaciones y almacén en general. 
Se desea graduado universitario, bachiller superior o 
equivalente, buenos conocimientos de gestión mecaniza
da de «stocks» y experiencia mínima de cinco años en 
puesto afín en almacén de productos farmacéuticos. 
Remuneración del orden de 1.100.000 pesetas brutas 
anuales. 

Para todos los puestos, contrato laboral indefinido. 

AUDITOR-INSPECTOR 

Referencia 11.804. 

Colaborará en la implantación del sistema de auditoría» 
responsabilizándose de su continuidad y de la inspección 
de centros concertados con el Instituto de Salud Mental-

Se desea licenciado en Económicas, Empresariales, I CA
DE... y experiencia de cinco años en auditoría interna y / ° 
externa. 

Remuneración 
anuales. 

del orden de 1.800.000 pesetas brutas 

SECRETARIA DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO-FINANCIERO 

Referencia 10.778. 
Se responsabilizará de la correspondencia, agenda de 

trabajo, informes, etc. 
Se requiere formación a nivel de bachiller superior, secre
tariado, perfecta taquimecanografía, dominio de inglés y 
cinco años de experiencia en puesto similar. 
Remuneración anual del orden de 1.100.000 pesetas 
brutas anuales. 

(Ref. M-1.618.794) 

Interesados envíen sus señas y teléfono, indicando la referencia del puesto, a: 
Torre de Madrid, 10-5, o llamen en horas de oficina al 241 98 11/241 21 88 

sofemniasa 
selección , 
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SAN LORENZO 

f La Asociación de Padres 
cin«,.i2,Tlos d e i colegio na-
CollaÍ ^ r r e r o B««^o, de 
tadTd0 Vi»a»>a, ka presen-
h?n J denuncza en ei 
ció pr ° d e l i m e r a Jnstan-

e '"stn/crfón de San Lo-

e¡ 0 ° d e Ei Escoriai contra 
mp^duo presidente de la 

iw P » o n a d a APA> Julian 

las r i a consecuencia de 
das *cLarnaciones formula-
Süm?0r ' a s editoriales que 
a l " m n o t r a n / o s libros a ' o s 

"es ripPUés d e Z a s vacacio-
unau navidades se recibió 
co¡eo,'a"Jacía telefónica en el 
riale¡° una " e las edito-
dom¡„ P.requntando por el 
aducTp S á e Z s e " o r P Z a n e t W 
b¡e¡0fnir0 Qu e er<* imposi-
d»entP w a y tenían pen-
£¡ r_, d e cobro una cuenta, 
" iodor 9 í 0>/°rmó de la lla-
Asnri a-la directiva de la 
Alun, n de Padres de 
sier0n°s' Zos c u a i e s s e Pu-
contoM

 Ur9entemente en 
serio" L° C o n el Presidente, 
Urin ^ ̂ t a n e t , convocándose 

ia reunión. 
Í S -
cISl$Ü?r>ka ,P°dído saber 
c¡e i ^ o ,->. los directivos 
te r e . A están actualmen-
euen, l s a n d o i ° s ü ° r o s de 
Ct)rUah?' ^ a ^ue Zos asientos 
rrecj

 e s no parecen co-
ciQrn

os V no sirven. Las re

zo d/ pj y"uo ae ¿¡an uoren-
Se>¡0 pj Escorial, ya que el 
do r)„ \¡anet se ha ausenta-

w t a > C l ? n e s efectuadas 

e( yjfífóadas se aproximan 
c,U e , í t o n de pesetas, por lo 
iei ° asociación de Padres 
fi¡Qn°

 e 9 1 0 nacionai Carrero 
°Orrp ° "ec"*M> presentar la 
en epP°nd¿ente denuncia 
?0 de~'p?9"do d e -^ a n Loren-

a e Coííado Viííaíba. 

« a t / 3 ? n Í 2 a d o P°r ei Potro-
de!^ ^ w i a í de la Salud 
ia^yuntamiento de Maja-
rQnt i a s e celebrarán du-
c07.r7'°s días 26 y 27 de ios 
s¡on

 n . t e s en eí saión de se-
cur<¡ Pr^wera /ase de un 
¡¡obrp P a r « médicos y ATS 
Uerai

 mas de interés ge-
dj e tL . s°bre hipertensión, 
rrient ) C a ' enfermedades 
9?a t> es> fifastroenteroío-
rán y^-j s t e c u r s o participa-
cent " la icos de ios distintos 

CT0S sanitarios de Áía-

et t
 U r a n t e la última sesión 

PQJ. a°rdinaria celebrada 
Pal w SPiporación munici-
ot «e Collado Villalba, por 
cipQ,Parte, ios ediles muni-
sÍQifaS aprobaron la adqui-
Co¡e,v

 u n terreno para 
de

 a ^ ' facultando al alcal-
Ji^é arlos Julio López 
ÍQS "e2;>. Para que uítime 
Un r. °ociaciones en torno a 
nj P/ecio de 2.300 pesetas ei 

e t r ° cuadrado. 

De ias 205 autorizadas 
inicialmente a esta 

urbanización de Alpedrete 

A la derecha, el Ayuntamiento de Alpedrete, cuya corporación está dispuesta a no permitir ni una infracción urbanística más 

SOLO SE CONSTRUIRÁN 150 
VIVIENDAS EN LAS CANTERAS 

La urbanización Las Canteras situada en Alpedrete es otra de las 
construcciones que estaba en infracción urbanística y que, 

posteriormente, fue adaptada la reducción de la construcción de 
doscientas cinco a ciento cincuenta y tres viviendas, según ha 

podido saber CISNEROS. 

El alcalde de Alpedrete, 
Félix Diez San Gregorio ha 
hecho a CISNEROS un resu
men de la urbanización Las 
Canteras diciendo que don 
Alejandro Gómez-Duran Mal-
vaz solicitó licencia al Ayunta
miento de Alpedrete en el año 
1974, presentando un proyecto 
con un total de 153 viviendas, 
según proyecto técnico visado 
por el COAM (Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madrid), en 
fecha 31 de julio de 1974. 

En sesión municipal de fe
cha 27-6-74, el Ayuntamiento 
otorgó licencia al mencionado 
promotor concediéndole la 
construcción de 165 viviendas 
en la finca sita en el paraje de 
La Huerta de este término mu
nicipal, la cual mide 25.000 m2, 
con una densidad consiguiente 
de 54 viviendas por hectárea, 
según consta en el acuerdo 
municipal. 

LOS CÁLCULOS 
NO CUADRAN 

Más adelante el señor Diez 
San Gregorio continuó mani
festando que «mal se empeza
ba, ya que si usted observa se 
concedía una licencia con fe
cha anterior a estar visado el 
proyecto técnico y además se 
daban 12 viviendas más las 
que el proyecto que el COAM 
amparaba y, por otro lado, si
guiendo los errores si cualquie
ra se molestase en multiplicar 
54 viviendas/hectárea por dos 
hectáreas y media, según se 
dice en el acuerdo municipal 
se vería que se deberían haber 

dado 135 viviendas». 
En el año 1976 don Joaquín 

Gasea Jiménez, en representa
ción de Aljosa, S. A., solicitó al 
Ayuntamiento el cambio de ti
tularidad de La Huerta, hecho 
que se produce y se acepta por 
el Ayuntamiento en su sesión 
plenaria del 16 de febrero de 
1976, concediéndole en dicho 
acuerdo las 165 viviendas 
basándose en el primitivo 
acuerdo del año 1974. Sin em
bargo, el alcalde al comunicar 
por escrito el acuerdo munici
pal con fecha 1 de marzo de 
1976, registro de salida número 
65, de fecha 2-3-76, haciendo 
caso omiso del acuerdo muni
cipal comunica la concesión de 
185 viviendas y club social, con 
lo que se produce otro grave 
error que proporciona 20 vi
viendas ilegales más a la pro
motora. 

En el año 1977 se produce 
una nueva solicitud de licencia 
en esta misma finca de veinte 
viviendas, lo que es concedido 
por el Ayuntamiento en su se
sión del 30 de junio de 1977, 
volviendo a proporcionar otras 
20 viviendas más que tampoco 
las amparaba el primitivo pro
yecto, por lo que el señor Diez 
San Gregorio manifiesta que 
«bajo mi punto de vista, se pro
duce una grave ilegalidad que 
en este momento de la historia 
que relato da 52 viviendas más 
que el primitivo proyecto am
para». 

El alcalde de Alpedrete, 

Félix Diez San Gregorio, con
tinuó indicando que «al entrar 
la nueva Corporación fue ins
peccionada como otras muchas 
urbanizaciones la de Las Can
teras, detectándose varias in
fracciones más aparte de las 
mencionadas, como por ejem
plo: corrimiento en la ubica
ción de los bloques, de las pis
tas de tenis, pilares superiores 
a 2,20 metros, falta de infraes
tructura, etc., por lo que vien
do ya toda esta situación fue 
llamado el promotor al Ayun
tamiento para intentar expli
carle que este Ayuntamiento 
no estaba dispuesto a admitir 
todo este tipo de infracciones 
y, por lo tanto, le invitamos a 
que renunciara primero: a las 
52 viviendas que se habían 
concedido, bajo nuestro punto 
de vista, ilegalmente, ya que 
no las amparaba el proyecto. 
Segundo, reforma de la planta 
de los bloques sustituyendo por 
una nueva que se ajustase a la 
realidad (en esto tengo que 

aclarar que los bloques fueron 
corridos de lugar debido a que 
una línea de alta tensión que 
t iene una conducción de 
220.000 voltios atraviesa la fin
ca y, al parecer, el primitivo 
proyecto no guardaba las dis
tancias reglamentarias a los 
bloques. Lo mismo ocurría con 
la ubicación de la piscina y pis
tas de tenis. Aunque para esto 
en su día la promotora debió 
pedir permiso al Ayuntamien
to). Tercero, debido a todo este 
tipo de anomalías y en particu
lar la más grave, bajo mi punto 
de vista, es la de haber cortado 
toda la vista a una parte de la 
sierra de Guadarrama al ba
rrio de Las Colmenillas y no 
pudiendo hacer otra acción 
que corrigiese este atropello, 
ya que bastantes de los pisos 
tenían propietario se le pidió 
que cediese al Ayuntamiento 
en compensación de lo ante
riormente dicho un local de 
200 metros cuadrados para bi
blioteca municipal 
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AYUNTAMIENTO DE 
LOS MOLINOS (MADRID) 

ANUNCIO 
Se hace público, para general conocimiento, que el Ayunta

miento tiene acordado la adjudicación directa de la adquisición 
de una máquina electrónica con destino a dependencias munici
pales, pudiendo ser examinado el pliego de condiciones y 
presentarse las ofertas hasta el día 27 de febrero, en horas de 
oficina. 

Los Molinos, a 9 de febrero de 1982.—El alcalde. 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO 
DE CERCEDILLA (MADRID) 

DON GREGORIO PÉREZ S I M Ó N , SECRETARIO-
INTERVENTOR DEL EXCELENTÍSIMO 

A Y U N T A M I E N T O DE CERCEDILLA (Madrid) 
CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación Municipal en su 

sesión ordinaria, celebrada el día 1 de los corrientes, adoptó, 
entre otros, el acuerdo del tenor literal siguiente: 

14.° PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA. 
Comienza la presidencia formulando al Ayuntamiento la pro

puesta de nombramiento de «cronista de la Villa» en favor de la 
insigne periodista doña Isabel Montejano Montero, de todos 
conocida por sus continuos artículos en «ABC», pregonera de 
nuestras fiestas, etc., con un corazón más grande que su 
humanidad y perfecta conocedora y admiradora de nuestro 
municipio. 

Participando, la Alcaldía-Presidencia, que el referido nombra
miento es honorífico, no llevando implícitos emolumentos. 

Los reunidos, por unanimidad, acuerdan: Hacer suya la pro
puesta de la presidencia y, como consecuencia, nombrar «CRO
NISTA DE LA VILLA» sin incienso y cariñosamente a Isabel 
Montejano Montero. 

Y para que conste y surta sus efectos oportunos, expido la 
presente de orden y con el visto bueno del señor alcalde-
presidente, en Cercedilla, a seis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos.— V.° B.°: el alcalde. El secretario. 



Esta es la realidad de Madrid 

Un símbolo para 
nuestra gente 

DIPUTACIÓN DE MADRID - CAMPAÑAS POR LA AUTONOMÍA 
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NAVALCARNERO 

•><¡-Escuela de Capacita
ron de Villaviciosa de Odón, 
pendiente de la Diputa-
"°,n de Madrid, ha organi-
fj10 durante los días 1 al 19 
in lebrero un cursillo de 
jo-ramería para 35 emplea-

s municipales de Parques 

y Jardines de los Ayunta
d l o s de Fuenlabrada, 
p j fe' Leganés, Móstoles y 
nc i enseñanzas, emi-
JJitemente practicas, in-
n o r ? n t e m a s s o b r e el «C°-
a,niento y características 
u t i ) U r ^ í e s * de las Plantas 

de? i a s e n í o s z o n a s ver-
• Plagas y enfermedades 

Plaít lrnP°rtantes de las 
prp ornamentales, su 
Pod W a Ó n y tratamiento, 
Q °as> abonados y riegos. 
teZante el curso- tos asis" 
ios a i mismo recorrieron 
imJ)aro<Ues y jardines más 
"¡Portantes de la región. 

estñ 1Sl vecin°s de Batres 
eon maS q u e c o n t e n t o s 

0, , nuevo equipo clínico 
tan- ha donado la Dipu-
qUp

 Provincial. El equipo, 
'¡as ° U e n t a con dos cami-
rne*' ! í n a mesa-camilla, 
rin*)- despacho, arma-
Par a ,mP a r as. sillas, batas 
ute i- médico y todos los 
atenri s necesarios para 
ha

 o e r a los enfermos, se 
Que ^h t a ' a d o e n u n a s a ' a 

- fia acondicionado el 
untamiento en la anti-

(je
 escweía, sin niños, des-

dad
que éstos fueron trasla-

dP j T,°' colegio Garcilaso 
ta i, 9 ° ' de Griñón. Has-
c0í) , r ° ' el médico pasaba 
QUPI Ia e n un despacho 
Wé 7 a b í a ' l a r J ¿ ( ¿ í a d o t a m " 

** eí Ai/untamiento en 2a 
pl '"1 0 Casa Consistorio*, 

jo q u e carecía aosoiuta. 
Que" d e t o d a C o n d e c i r 

bnt • n ° ten'ia ni siquiera un 
in!íqum- e s t 0 dicho todo. El 
¿frumental lo llevaba el 
lid i00, d e s d e í a vecina loca-
lie % e Serranillos del Va-

> donde reside, y de la que 
»• asimismo, alcalde. 

tro • vez solventados los 
caites burocráticos con la 
¿mpañía suministradora 
J- elfctrkidad, la Asocia
ron de Vecinos de El Álamo 
'íaU9urará el sábado 

cluhm°' dia 27> un cine-uo cultural y formativo en 
y} local cedido por el 
i^r°C0 y que ocupa los ba-
lor 7 la Ülesia. El citado 
náV) que ha sido acondicio-
(j 0 o Por los propios miem

os de la Asociación, cuen-
> asimismo, con biblioteca, 
ton recreativo, oficinas y 

aV' 7̂ erí e* mismo se po-
si

 0 n dar, además de las se-
C j " e s de cine, representa-
c¿<jne? d e teatro y conferen-

«s. La capacidad que tiene 
^ de 400 butacas. 

Se oponen a que uno de 
ellos abra una 
zanja para 
desagüe 
Un gran escándalo se produjo el 

pasado día 17 en Moraleja de 
Enmedio al oponerse varios 

vecinos del camino de Humanes 
a que Agustín Simón Alonso, 
asimismo vecino del pueblo, 

abriera una zanja para el 
enganche de alcantarillado a la 
red general por una calle que 
los primeros consideran de su 

propiedad. 
Ante el cariz que tomaban 

los acontecimientos fue nece
saria la presencia de la Guar
dia Civil de Fuenlabrada para 
restablecer el orden. 

La oposición de los vecinos a 
la apertura de la zanja se debe, 
según han explicado, a la nega
tiva de Agustín Simón a ven
derles una franja de terreno de 
unos dos metros de ancho con 
el fin de ensanchar la calle que 
da a la carretera general, «calle 
que nosotros le compramos 
cuando nos vendió las parce
las, pero que resulta muy es
trecha y cuando viene el ca
mión del butano apenas sí pue Los excavador 

de pasar . Lo que q u e r e m o s es ^ ^ ^ T T M • f t f ^ C f 

ENFRENTAMIENTO E N T ^ L £ j | 
venda ese trozo de terreno. ^ 7 V f 1 A J ( B S M j f c l J I V A ^ J - l i V * ! » * " * » " 
Nosotros le tiramos la pared, se YÚ fj^^AA^ ^ ^ " ^ " ^ 
la retranqueamos y nacemos w ^ ^ 
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VECINOS DE 
cluso le dejamos que haga el 
enganche a nuestra red, sin 
necesidad de que baje hasta el 
camino de Humanes». 

«TENGO LOS PERMISOS» 
Por su parte, Agustín Simón 

afirma que no tienen derecho 
a impedirle hacer la zanja, ya 
que cuenta con todos los per
misos del Ayuntamiento y tie
ne una orden expresa del al
calde de realizar el enganche 
§ara dar salida a las aguas resí

llales, las cuales, actualmente, 
corren a cielo abierto por el 
interior de la finca al rebosar 
los dos pozos negros que tiene, 
lo que constituye un peligro 
para la salud pública. En cuan
to a la pretensión de los veci
nos de venderles la franja de 
terreno, asegura que no tiene 
intención alguna de acceder a 

La diferencia en torno 
a la propiedad de los 
terrenos por donde 
deben discurrir las 
tuberías ha creado un 

clima de tensión 

ello y les ha denunciado por 
coacciones y amenazas. Asi
mismo niega que la calle sea de 
dichos vecinos y les emplaza a 
que presenten pruebas docu
mentales sobre tal propiedad. 

ALTO A LAS OBRAS 
Ante la situación planteada, 

el alcalde, Eugenio Rufo, ha 
ordenado a Agustín Simón 
«paralizar las obras en evita
ción de males mayores, hasta 

tanto no llegue a un entendi
miento con los vecinos que se 
consideran afectados con las 
obras que está realizando», ya 
que, según la citada orden, el 
Ayuntamiento le concedió la 
correspondiente licencia «sin 
perjuicios a terceros». 

Ángel Díaz, concejal socia
lista, a su vez, califica la orden 
del alcalde de paralizar las 
obras de «absurda» y acusa al 

mismo de «haber echado leña 
al fuego», en lugar de tratar de 
apaciguar los ánimos. De una 
simple disputa, continúa, se 
está dando lugar a que se enve
nenen las relaciones entre los 
vecinos, y lo que es peor, entre 
distintas familias, lo que puede 
acarrear graves consecuencias 
para unos y para otros. 

Con una superficie de 3.500 metros cuadrados 

NUEVO PARQUE DE BOMBEROS 
EN MÓSTOLES 

Las precarias condiciones ambientales en que los bomberos de Móstoles 
desarrollan sus funciones han llevado a la Corporación a aprobar la construc
ción en el presente año de un nuevo parque, que estará situado junto al 
almacén municipal, en la calle Empecinado. El proyecto del nuevo parque ha 
sido elaborado por el departamento técnico del Ayuntamiento, y cuenta con un 
presupuesto de 30 millones de pesetas. El nuevo edificio, de dos plantas, tendrá 
un espacio de 1.210 metros cuadrados. En la planta baja estarán ubicadas las 
oficinas, el almacén de material, un garage para cinco coches-bombas y un 
gimnasio. 

En la primera planta estarán la cocina, el comedor, aseos, taquillas y dormi
torios para 40 bomberos; asimismo dispondrá de aulas para clases teóricas, una 
torre de entrenamiento de seis plantas y un gran depósito de agua que servirá 
como reserva en caso necesario, asi como para las prácticas de inmersión y 
salvamento. Los dormitorios estarán comunicados con el aparcamiento por 
cucañas, que facilitarán el acceso a los coches en pocos segundos. 

Este es el polémico camino que ha enfrentado a los vecinos de Moraleja de 
Enmedio 

El parque proyectado contará con un patio de maniobras de 2.ÜÜÜ metros 
cuadrados 

Las amas de casa 

RECLAMAN EL MERCADILLO 
DE ALDEA DEL FRESNO 

El pasado día 6 se celebró una reunión de las amas de casa de 
Aldea del Fresno con el alcalde de dicha localidad, en el transcur
so de la cual aquéllas expusieron su postura contraria al acuerdo 
tomado en el pleno de la Corporación por el que se cambiaba de 
los miércoles y sábados a los martes y viernes el mercadillo 
ambulante, a petición de los comerciantes de la localidad, que se 
quejaban de la competencia que dicho mercadillo les hacia. Las 
amas de casa basaban su petición en que muchos de sus maridos 
cobran los viernes por la tarde, con lo que difícilmente podrían 
comprar ese mismo día en el mercadillo de la mañana, además de 
resultarles más económico comprar a los vendedores ambulantes 
que en las tiendas. 

El alcalde, José Luis Narros, convocó un pleno extraordinario 
para el viernes siguiente, día 12, en el que se reconsideró el 
acuerdo anterior, no sin abandonar el salón de sesiones algunos 
concejales al estar implicados en el tema, ya que tienen intereses 
en algunos comercios. Según hemos podido saber, parece ser que 
algunas amas de casa se trasladaron a otros pueblos limítrofes a 
realizar la compra, y estaban dispuestas a continuar, dé no haber
se vuelto a implantar el mercadillo los sábados. 


